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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Que mediante providencia de fecha dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023), 

proferido por la Sala Civil Familia Laboral, con ponencia del Dr. JHON RUSBER 

NOREÑA BETANCOURTH, dentro de la acción de tutela instaurada SHIRLEY 

TOPACIO COLMENARES SUAREZ en contra del JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. RAD 20001221400420230009500, 

ordenó. 

 

 “…SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción a las señoras MARIA CENETH 

GONZALES MONTERO, ARIANA MARIA OÑATE GONZALES y el señor IVOR 

ALFONSO OÑATE GONZALES, quienes actúan como partes dentro del proceso de 

adjudicación de apoyos judicial; al JUZGADO DE FAMILIA DE RIOHACHA-

GUAJIRA, quien asignó provisionalmente a la señora SHIRLEY COLMENARES como 

curadora del señor IVOR OÑATE, otorgándole el término perentorio de un (01) día, para 

ejercer su derecho de contradicción y defensa, respecto de los hechos y pretensiones 

invocados por la parte actora en esta acción de tutela. 

QUINTO: Ante la eventual imposibilidad de enterar del inicio de esta acción constitucional 

a las partes y terceros interesados que puedan verse afectados con sus resultas, súrtase este 

trámite por aviso que deberá fijarse a través de la publicación de este proveído en el micrositio 

Web de la Rama Judicial de esta colegiatura...’’ 

 

Por lo tanto, se pone en conocimiento la mencionada providencia a MARIA CENETH 

GONZALES MONTERO, ARIANA MARIA OÑATE GONZALES y el señor IVOR 

ALFONSO OÑATE GONZALES Sánchez quienes pueden verse afectados con sus 

resultas. 

 

Se fija en la página web http : 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-valledupar-sala-civil-familia-

laboral/125 
del Tribunal Superior de Valledupar el 22 de junio de 2023 a las 8:00 

a.m. 
Vence: El 22 de junio de 2023 a las 6:00 p.m. 
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